
Concurso Regional de Nouvelle EMR 2024

Bases y condiciones

1. La Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Rosario, a través de la Editorial 
Municipal de Rosario, convoca al Concurso Regional de Nouvelle EMR 2024.

2. Podrán participar escritores nacidos o residentes en las provincias argentinas de Chaco, 
Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe, y en la República de Paraguay, sin límite de 
edad.

3. La convocatoria es para nouvelles escritas en idioma castellano, inéditas y de tema libre, de una 
extensión que no deberá ser inferior a 70.000 (setenta mil) ni superar 150.000 (ciento cincuenta 
mil) caracteres con espacio. No podrán participar aquellas obras que hubiesen recibido premios o 
menciones en cualquier otro concurso, o se hallaren pendientes del fallo de ningún otro premio.

4. El jurado premiará no menos de 2 (dos) obras, que serán publicadas por la Editorial Municipal 
de Rosario en el transcurso del año 2024; cada autor recibirá, además, la suma de $ 250.000
(Pesos Doscientos Cincuenta Mil).

5. Las obras podrán presentarse desde el miércoles 1° de noviembre de 2023 hasta el domingo 31 
de diciembre de 2023, a través de la aplicación que estará disponible en la página web de la 
Editorial www.emr-rosario.gob.ar

6. El jurado estará integrado por 3 escritores de reconocida trayectoria. Dará a conocer su 
resolución antes del 30 de marzo de 2024. Los resultados de la Convocatoria se difundirán a través 
de la página web de la Editorial (www.emr-rosario.gob.ar) y de la Secretaría de Cultura y 
Educación de la Municipalidad de Rosario (www.rosario.gob.ar/web/ciudad/cultura).

7. La sola presentación de obras a este concurso implica el conocimiento y aceptación plena de las 
presentes bases y condiciones, en todos sus puntos, por parte de los participantes, quienes 
conservarán sus Derechos de Propiedad Intelectual, de acuerdo a la Ley N° 11.723. Cualquier 
circunstancia no contemplada en estas bases y condiciones será resuelta por el Jurado y la 
Editorial.

Consultas: emr@rosario.gob.ar / tel. 0341 4802031


